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DiSPONGO'

Articulo primero.- -Queda modHicact0 el vigente ~l'ancf'l Oí"
Aduanas en la forma que t'igUl'R ti ¡:ontinua,ción.;
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10 %

Derecho .Derecho
def1nit. translt.Producto

L Diatnant€b para USQ industrial.
2, Los demás:

'ilJ)2 Piedra~ preciosas y s~mipreciosas

en bruto, tallada"... o traba.1adas
de otra manera sin engarzar ni
lllont8J tncluso enfiladas para
fat'ilitai el transporte, pero- sin
constituh :;artas

P A,

DISPONGO:

DECRE1ü 3ti7/197(J, d.e 5t:t6 leorero, par al que ~e

modi[U:Ja "ettexto 1J 10' dlTeohOI arano,141iQr df
las partidas aranQStr¡tias 7l.02 11 11,,03,

El Decrete noveciento~ noventa y nUeve/mil novecientos se
::i¿mta ~lMil1lsteriode Comercio de treinta de mayo, autorIza
en s.it:art1<:ulc l'iegundiJ 3 108 Orgallll:lmo-s, Entidades y personas
interesa<:la~ para formUlar, de coníorlllidad con lo dispuesto en
el artí¡;9Jo (x~tavo de ia Lel Aran~laria. las re<:lamacionif'...8 ('
peticione¡;. QUf' conRideren convenJente en: relMlón con el Arancel
de Aduanab, ,

CQmó consecuencia de iecJamaeim:u!!f:; tormulada.. al amparo
de dicha. disposición. v que ban ~ido regla.mcmtar1amenre tra
nlltada~ f.l"Ql la Diteccit'm General de ?olitica AranCellirla, se
ha esH1Ua.do l"onven.ienle modifIcar td texto y 10B derec"'lOll aran
coe:ltlrios:' de la8 partida8 lilX~{elarja:i ~tenta y uno punto cero
el!).>,; y ~eteJ)tfi v uno punto cero tre.<

En bU 1(irtud, y fin U$.(..' de la .au¡prización cQníerida 611 el
articulo ::;exto, numero cuatro, de la' menciOIl&Óa Ley Ar$UC8
Jaria (ji: LUlO <1<:: mayo de mil novecientos ,:¡,escota. a propuesta
del MinistrQ de COIl1~rdo y previa deliberación del Concieío de
Mmistros en bl1 reumón del día veintitrés de enero de mil no
vecientos St'tenta,

ArtIcul.o pl-jmí.'l'O.-..Queda modificado el vi¡ente Aran-:el de:
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Der",dw ü"r€chü
definlt. ti'ah;:.1t.Articulo

70.19 Cuentas de Vidrio, mütácinnes de
perlas finab y de ot~dras preci-O-:
!las y .semiprécinf;a~ .vartu::ulo¡,; si~

milare¡, de abalorios. cubos, da~

dos, plaquitas, tragmentos y tro.
zos (inc1ubO sobre soporte! de vi..
ario para mosaico~ y ctecorado-.
nes :-ilmllares; ojos artificlalt':" de
vld(it :jU€ 1:>ean para prótesll'-,in..
cluso ojOl'> para .1uguetes:ubje-
to¡;, de fanla¡Üa de vidrio t;raba~

.iados al soplet.e (vidrio ahilado!.

A. Imitaeiones'

1. De perla;; fiW1!-J d~' las cla..
sificada:- en i-a p. A. 71.0,t

2. De ¡:ii.edras p;recioRas Y se..
mipreciasas de ia" clasifi~

cc\da::; en la p. A. '71.02

Partida

inltada~ por ,a DiJ enlúi} Gtilltofa: lf puuucaAtan.:t>I':L ¡It. ',¡,

ha estimado <.:unvemetlte modldLar e; texto yim, ;]erecnúc: iPiU,
celar1~ de la P. A. setenta punto dlectmleve A-da'o! del vígeni€
Arancel de Aduanah.

En su virtud, y en ll~O de la autoril,ucióncurUerida en t'l
artículo sexto, número cuatro, de la metl('iQtiada. Ley Ar'ln,·p.·
laria de uno de mayo de mil rv.weClentm¡ se¡;enta, a 0ro')lle"ln
del Ministro de Comercio y prevlB deliberación del Con$;Píodf'
Ministros en su reunión del día V('inUtféJ' ce enero dI? mil n{l~

veclentos setenta,

1. De Indlee de refracción
hasta 1.90 ::lO e ;?3,5 %

2. De Indic€' de retracción de
más de 1,90 <","' 1 e;. lipre

D. Los demás . " ,"_0'" ''', " ..... '."".. 36 % 2'~.5
.,.,

B. Cubos. dado~, plfl{IUih\h,il'a-~;.

melllOt- y trozof;, llnc1l13(; sobre
soporte"! para mosaicos' y dt'tXI~

racione~ similarel y los olüe~

tDs de fantasía tra~aJü.dtrs al
soplete (vidrie ahHadoJ

C. Mic:roesfera:- devldriCi.

16 %

l$! Piedras preciosab
1;1 Piedraf semipreciosas

Piedras Bintétl~a~ o reconst¡tuidai,
en brut(), ta,lladas o t..r~bajad.as

de otra forma; sin ~niarzar ni
q1ontal" para facilitar el trans
porte, pero sin ~fitituíriartai.

A. En bruto;

1. Diamante'\< de uso indu..,..
trla1

2, Lo!! deinás

B. Tallad.s o trabajadas ere otra
forma

10 %
lO %

10 %
10 %

15 %

5 %
5 %

1 ~

5 %

Articulo segundo.-El presente Decreto üntrari en Vigor tr€'B
dias después de su publicación.

AJ1 10 dispongo por el presente DeereL>. dado f-n Madrid a
cinco de febrero de mn novecientos setenta.

FRAN01SOO FRANOO

Artloulo segUitdo.....-.,Elpresente Decreto entrará en vilOl' tres
días de.spué's de su oUbllt:acióh.

"'si lo di8Ponj'o p,~treI presente ~retQ, dado en Mad:t1d ..
{',inco dé' febrero de U:'i noveclentoE setenta.

FRANOlSCO FRANCO
El MlnbtrL ;.J':;' Cmu8.relo,

ENRJQUE PONTANA COOINA


